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PARTE OFICIAL. 
, ... ' 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L REINO. 

REALES . i -. i 

E a el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Lugo y el jaes de 
primera instancia de Mondouedo, de los cuales resolta 
que el cape ta de caminos de ia parroquia de Noys hixo 
presente al alcalde de Fox en 15 de setiembre de 4 8 4 0 
que el vecino Vicente Bao habia hecho tales novedades 
én la tierra qne poseía junto al mar en el sitio denomina
do Decampo* qne los convecinos de ia parroquia no po
dían continuar usando de la servidumbre que gozaban de 
inmemorial de depositar en dicho predio y acarrear des
de él y por él la alga qne estufe* del mar para abonar 
sus t ierras, sobré lo cual dispuso el alcalde qoe dicho 
capataz restableciese el camino con la gente de su cua 
drilla , de coya providencia d¡6 cuenta al ayuntamiento 
e l 21 del mes referido, siendo aprobada por el mismo: 
que cumplida ia arden por el capataz .terraplenando una 
zanja, arrancando los postes y cadena, y removiendo los 
domas estorbos qoe impedían sacar el alga depositada y 
continuar su acarreo, acudió Bao al juez de primera 
Hwiancia referido en 2 9 de octubre inmediato; y conce
dido por este el interdicto de amparo, acudió el capataz 
aJ alcalde y este al gefe político de la provincia por quien 
fue provocada y ha sido formalizada, siendo ya goberna
dor, la presenté competencia: 
' Visto el real decreto de 7 de abril de 1848, en el ar
ticulo 1.°, párrafo 2 . a , qoe declara caminos vecinales de 
Iftgnpdp arden los que interesando 4 uno é mas pueblos 
á la vez son no obstante poco transitados por carecer de 
un objeto especial qne les dé importancia; y en el art. 14, 
pártalo 2.°, qoe pone estos caminos bajo la dirección y 
cuidado de los alcaldes: 

Vista la real orden de 17 de mayo de 1838, que en 
su disposición 5 . a encarga á los alcaides y ayuntamientos 
impidan el cerramiento, ocupación o otro embarazo 
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•arios 28 de majo de 1850. 

de las servidumbres públicas destinadas al uso de 
hombres y ganados, qne en ningún caso pueden ser 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que de-
ciara improcedentes los interdictos posesorios de m a n u 
tención y restitución para dejar sin efecto providencias 
de ios ayuntamientos y diputaciones provinciales en m a 
teria de sa atribución: 

Considerando, 1.° Que no hallándose establecido el 
deposito y acarreo del alga en favor de este 6 el otro 
campo determinado, sino en general para abonar los de la 
parroquia , es claro qoe no se trata en el caso presente 
de una servidumbre de particular ¿particular sino de 
otra qne es pública.. 

2 .* Qne en tal. supuesto, bien se considere estacóme 
un camino vecinal de segundo orden según los define 
el párrafo 2 . % art. 1.* del citado real decreto de 7 de 
abril de 1848, 6 ya simplemente como una servidumbre 
publica, pudo el alcalde adoptar la providencia en cues
tión en virtud de lo mandado en el art. 14, párrafo 2.° 
del mismo real decrete, y en la disposición 5.* de la 
real érden igualmente citada de 17 de mayo de 1838, 
por coya razón el juez no debió admitir un interdicto que 
rechaza notoriamente en Idee casos el espíritu de la 
real Orden de 8 de mayo de 1859, que también se ba 
citado; * 

Oído el consejo real, vengo en decidir esta competen-* 
cía á favor de tai administración. 

Dado en palacio á 15 de mayo de 1850,—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis» 
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la andieneia de Barcelona y el 

Lérida, de los cuales r e -
agosto del áeo añlbrior 

á su teniente D. Gas
par i Or io l que róndese con personas de su confianza, 
mandando retirar á los veoioos; y como a l y t f i O M esto 
último respecto'de Mariano Arbooés, Francisco Esteva 

E n las. autos y 
entre l a sala tareera 
gobernador de tai pro1 

sulla que ed la noche 
encargó el alcalde de 
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. i 
y el presbítero D. José Esteve, ocurriesen circunstancias 
que dioho teniente consideré depresivas de su autoridad, 
mandé á los dos primeros que le siguiesen A la casa de la 
villa, de donde los despidió al corto rato con orden de 
volver á la mañana siguiente á disposición del alcalde, y 
al segundo le afeó su resistencia é i n ^ % de nuevo el 
mandato con palabras que se calificai^btóidecorosas: 
que dada cuenta al alcalde por dicho teiManteVááíiiétíR 
nana inmediata de estas ocurrencias, I 
A los dos referidos; mas el segundo, Fran 
denunció los hechos ante el espresado jue 
instancia, añadiendo el estremo deque, según habia oido, 
el mencionado teniente no habia dado cumplimiento á 
un despacho del nffejnjo juzgado para prender 4 Gaspar 
Teixidó y Antonio^üafes, prensadospor esteyausente 
en rebeldía, halláui|éejtre en el pueblo , $ babien 
visto dicho teniente-at «ftino y teúháú con el primer 
que formada causa por el juez y fallada en definitiva ab
solviendo á Oriol de ja instancia respecto del último estre
mo, é imponiéndole por los otros dos suspensión tempo
ral y mul la , acudió poco antes el procesado al gefe 
político de la provincia, quien pendiente el fallo en con
sulta ante la sala referida, requirió á esta de inhibición, 
resultando la presente competencia: 
•' Visto el reglamento de 1.° de mayo dé 1844 en los 
artículos 106 y 108, según los cuales en las diligencias 
que los alcaldes y sus tenientes practiquen en virtud de 
despachos que les cometan los juzgados ordinarios de 
primera instancia, tienen la consideración de ausiliares 
y delegados de estos y se hallan subordinados á los mis
mos, debiendo los jueces, en las faltas que aquellos co 
metan como tales ausiliares, proceder por si con arreglo 
á derecho, consultando la sentencia: -

. Visto el ar t . 75, párrafo 2.° de la ley de 8 de eneró 
de 1845, que faculta al alcaide como delegada del go
bierno, bajo la autoridad inmediata del gefe polítco, para 
adoptar, donde no hubiere delegado del gobierno para 
este objeto, todas las medidas protectoras de la seguri
dad personal, de la propiedad y de la tranquilidad públi
c a , con arreglo á las leyes y disposiciones de las autori
dades superiores: 

Visto el código penal en los artículos que siguen, E l 
286 que condena á suspensión de empleo y multa á todo 
empleado público que ordene ó1 ejecute i legalmente ó con 
incompetencia manifiesta la detención de una persona; 
E l 482 antiguo, párrafo 1.°, qne impone una multa 
al que profiera al público palabras obscenas: 

Visto el capítulo 5.° del título 5.° de la Constitución 
de 1 8 1 2 , mandando guardar por decreto de las cortes 
de 16 de setiembre de 1837, que determina los casos y 
formalidades de la prisión y detención de cualquiera 
persona, como también los otros decretos de las cortes 
sobre el mismo particular de 11 de setiembre de 4820 
y 26 de abril de 1821, restablecido por el real decreto 
de 30 de agosto de 1836: 

Visto el art. 4.°, párrafo 8.° de la ley de 2 de abril 
de 1845, que atribuye á los gefes políticos la facultad de 
concederé negar, con arreglo alas leyes ó instrucciones, 
la autorización competente para procesará los empleados 
y corporaciones dependientes de su autoridad por hechos 
relativos al ejercicio da sus funciones: -

' Visto et art. 3 . * , párrafo 4.° del real decreto de 4 
de junio de i 847, que prohibe á los gefes políticos pro
vocar competencia por no haber precedido la autoriza
ción correspondiente para perseguir en juicio á los em
pleados en concepto de tales: 

. Visto.el real decreto de 27 de marzo último sóbrelas 
regtjats que han de observarse siempre que se trate de 
procesar á los empleados y corporaciones dependientes 
de los gobernadores de provincia por hechos relativos a 
ejercicio de sus funciones: 

Considerando, i . * Que de les tres cargos que resu l 
tan contra el teniente de alcalde, el que se refiere 
al cumplimiento del exhorto del juez de primera instan
do•está comprendido en lo dispuesto por el citado regla-

de Í.*.jíamayo de 1844 en los artículos 106 y 
siendo por lo mismo notoria la competencia de la 

judicial para conocer de unos autos en que 
dioho teniente no tuvo ni pudo tener mas carácter legal 

%*Á Q l * ; respecto 4 4as 'Sfc°%§4¿$$os> reducidos 
e %r¡shoáAr11qn« Esteve, 

pa^>lico¿le¿aÍ|b^a|^p#^i||^, si bien pue
de el primero estar comprendido en el citado art. 2 8 6 
del código penal á consecuencia de no permitir el título 
57° de la Córistrtüciohrdó 1812 y los decretos de cortes 
citados que se proceda á la detención como medida pre
ventiva del juicio criminal sintr cuando el hecho de que 
sé trate merezca p S n a ; ^ b f p m ^ ^ ^ ^ f td i iHPmi 
el caso presente), y á pesar de ser el segundo una falta 
común prevista por el citado párrafo 1.°,, art. 482 ant i 
guo, del código mencionado, son l o ©bá^ije tttfy y otro 
actos cometidos en el momento de estar dicho teniente 
ejerciendo las atribuciones de policía administrativa que 
le comete el art. 73, párrafo 2.° dé lá ley de 8 de enero 
de 1845, que también se ha citado. 

3.° Que por lo mismo, tratándose de actos oficiales, 
procede respecto de estos dos cargos solamente la auto
rización previa de que, habla el art. .4.°, párrafo 8 . a de la 
citada ley de 2 de abril de 1845; y aun cuando la omisión 
do esta formalidad no puede servir de fundamento á esta 
competencia por resistirlo espresamente el art. 3.°, pár
rafo 4,° también citado del real decreto de 4 de junio de 
1847, procede hoy el cumplimiento de lo que para casos 
de esta naturaleza establece el otro real decreto igual
mente citado de 27 de marzo último; 

Oido el consejo real , vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad judicial . 

Dado en palacio á 15 de mayo de 1850.—Está rubr i 
cado de la real mano.—El ministro de la gobernación del 
reino, el conde de San Luis . 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID 
• ii* "• locni enp eodioine sxtnsb 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia que nq 
hayan remitido las cuentas de los fondos municipales, 
correspondientes al año. próximo pasado de 1849, según 
seles previno en orden circular fecha 6 del corriente i n 
serta en el Boletín oficial número 3696, lo efectuarán en 
el improrogable término de ocho dias, en la inteligencia 
deque pasado que sea dicho plazo se espedirán comisión 
nes de apremio á costa de los morosos, sin perjuicio de 
imponerles una crecida multa. ?do on noa xov ai a 

Madrid 24 de mayo ¡le Í850.—Jos$ de Zaragéza.-Í 
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Siendo la industria uno de los elementos mas pode
rosos de la prosperidad publica, los gobiernos de todas 
las naciones se han dedicado con preferente atención á 
procurar á éste importante ramo los medios de engran
decimiento; y la esperiencia ha enseñado tfertjpo bá que 
la Irb^rtáflj.de su ejercicio era l a primera necesidad de 
este manantial inagotable de riqueza,.: nuestro pais, 
aunque no tan adelantado en este ramo como otros, sjn 
embargo las industrias han obtenido desde hace algún 
tiempo progresos positivos debidos á la protección del 
gobierno; ya en el ano de 1813 las Cortes en decreto 
de' 8 de junio del mismo, declararon que todo español é 
estrangero avecindado en el reino, podía establecer l i 
bremente fábricas ó artefactos y ejercer cualquiera i n 
dustria ú oficio útil, sin necesidad de examen, titulo ni 
incorporación á gremio alguno, cuyas ordenanzas que
daban derogadas desde aquella fecha. Esté decreto fue 
restablecido en 2 de diciembre de 1836 y á cuya dispo
sición se deben en gran parte los progresos que han.ob
tenido nuestra industria fabril y las artes, proporcio
nando nuevas comodidades á la vida y evitando la salida 
de cuantiosas sumas que antes de ahora se empleaban 
en la adquisición de manufacturas estrangeras. 

S in embargo de que esta situación es conocida de 
la inmensa mayoría de los españoles, que tan conforme 
está con la ilustración y progresos de la época y tan 
conforme también con el espíritu de las leyes, algunas 
personas' llevadas de .un celo mal entendido por el pro
greso de la industria qué ejercen, han creído conve
niente y posible la formación de asociaciones gremiales 
solicitando de m i autoridad la aprobación de ordenanzas 
redactadas al efecto, é el asentimiento para regirse por 
las que antes de las actuales instituciones tuvieron: tan 
perjudicial error es de mi deber desvanecer, y lo es 
tanto mas porque la existencia de ordenanzas que i m 
pusiesen trabas á las artes y l a industria no solo seria 
contrario á la legislación actual, si que produciría con
siderables perjuicios á la prosperidad de aquellas. En su 
vista he creído conveniente declarar para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, que las artes y las 
industrias pueden ejercerse libremente sin necesidad de 
examen, título ni sujeción á ordenanzas gremiales, las 
cuales están terminantemente derogadas por los citados 
decretos de 8 de junio de 1813 y 2 de diciembre d i 
1856 * • -

Madrid 25 de mayo de im.-tiséde Zarazo» . 
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Con arreglo al articulo ;5 • de la ley sobre el ejerci
cio de la libertad de imprenta, los impresores deben re
mitir á este gobierno político, antes de su circulación, 
un ejemplar de toda clase de impresos, y otro a l fiscal 
de imprentas; sin perjuicio de los que con arreglo al a r 

tículo 13 de la ley de propiedad literaria y real Orden 
relativa de 1.° de julio de 1847, deben los propietarios 
de las obras éntregnTr- :; • oineinuioir( 

¿a confusión de estas diferentes1 d i c c i o n e s trae 
pe^uicios al servicio público; y > fia^^ríre^^-
le, les provengo bajo las mas severas penas que cum
plan lo que está preveni lo én dichas disposiciones, tajato 
los que no lo han verificado hasta él dia como los que 
en lo sucesivo tengan que hacer lo : m € j 2 U 0 l 0 l V i n l 
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INTENDENCIA. DE MADRID . 
(¿SYéOt! 1 ¿ tiilLll m r i m i tú i 

á pesar de los plazos concedidos en 19 de no
viembre y 6 de febrero último á los propietarios de las 
fincas grabadas con la carga de regalía de aposento para 
que solicitaren su redención aprovechando el beneficio 
que esta les reportaba, existan aun varias de aquellasen 
esta capital con dicho gravamen ,• les invito por última 
vez, á fin de que en el improrogable plazo de lo que resta 
hasta fin de junio próximo venidero utilicen las ventajas 
que les ofrece la redención espresada, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 12 de la ley de presupuestos de 
1845, la cual se verifica formando el capital de la carga 
al Upo del 3 por 100 y pagando su importe en títulofc 
del 4 ó 5 por 100, ó su equivalencia en metálico, según 
la cotización que dicho papel tenga en la bolsa el dia eri 
que se verifique el pago, siendo tanto mas ventajosa ta 
redención durante el termino prefijado, cuanto que el im* 
porte de muy pocos años de la mencionada carga basta 
para que aquella se realice, y de lo contrario se enten
derá que los interesados renuncian al mencionado bene^ 
ficio. . . . . i 

L o que sé anuncia en este periódico para que, lle
gando á conocimiento de los propietarios en cuestión, 
puedan optar á aquel en el término que se les prefija. Ma
drid 21 de mayo de 1 8 5 0 . — L . Flores Calderón. 

mis n • TJÜÜO ¿ t?aiúil 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
v. • na | fl B " < vno ,ss¡?| 

Por providencia del Sr. D. León Cenarro, juez de 
primera instancia de Getafe y su partido, refrendada por 
su escribano D. Esteban Moraleda, se cita, llama1 y em
plaza á los que se consideren acreedores á los bienes #o¿ 
lictos por defunción de doña Rosa Terrers, viuda de d e i 
Bartolomé Caulas, capitán del regimiento infantería de 
San Fernando, natural de Yarsalut en Cataluña, y ve
cino que fue de la villa de Leganés, para que en el tér
mino único é improrogable de 30 dias, contados desde 
el siguiente á el en que se anuncie en la Gaceta de Ma
drid, deduzcan- su acción en este juzgado y escríbanla 
del que refrenda; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se adjudicarán los bienes al heredero ins
tituido, legatarios y demás á quienes, corresponda Í : / 
-< p< > id . sbpi ;:• • ••; .{.:..; ;:!:•:'[ finSib STJ 
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Indemnizaciones. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Oruseo, 
|ia señalado el dia 31 del actual á las diez de su mañana 
eñ las salas consistoriales, para que ante el mismo prac
tique Nicasia Barajas, viuda de Ramón Abienzo, la ra-

de la justificación de los bienes que su difunto 
marido tiene manifestado.le fueron robados por los fac
ciosos en 1$ de setiembre de 1837, y son lo que á con
tinuación se espresan: 

bhbsU Lisia de los bienes 

Rs. Mrs. 

Primeramente, cuatro sábanas á cincuenta 
reales cada una, mediante ser nuevas, 
doscientos reales. 

Una colcha de cotón, treinta reales. 
Dn mantel grande, veinte reales .... 
Dos servilletas, á seis reales, doce reales.. 
Cuatro nortinas, dos buenas y dos mas in

feriores, cincuenta reales. . . . . . . . . . . 
Una zamarra, forro de bayeta encarnada, 

botonadura de plata, noventa y ocho 
reales. . . ; ; • • 

Cinco pares de calcetines de hilo, á siete 
reales, treinta y cinco reales 

Tres pares de medias negras de estambre, 
. á diez reales, treinta reales, 
Una vihuela, en treinta y cinco reales.... 
Una toballa, diez reales. 
Bes pañuelos de yerbas, diez reales . . . . . 
Un perol, veinte y dos r ea l e s . . . . . . . . . . . 
Una plancha, diez reales. 
Veinte y tres gallinas, á seis reales, ciento 

treinta y ocho reales 
Tres arrobas de tocino, á tres reales y 
. medio libra, doscientos sesenta y dos 

reales y medio 
Un queso, diez reales. . . . . . . . . . . . . . 
Una olla de manteca sin sal, como de seis 

fibras, á cuatro reales, veinte y cuatro 
reales 

Otra con desperdicios de cerdo entre man
teca, cuyo valor se calcula en quince 

200 
30 
20 
12 

50 

98 

35 

30 
35 
10 
10 
22 
10 

138 

2 6 2 . 1 7 
10 

24 

Tres botones de oro de pechera de cami
sa, treinta reales. 

Dn locador estropeado, veinte reales.... 
Tres cuchillos, dos abanicos, un par de t i 

jeras y unos peines de marfil cuarenta 
y tres realas . ** : ' - * * 

De varias especies de vidriado fino y ordi
nario, se calculan treinta reales. . . . . . 

15 

30 
20 

43 

30 
- . i - ' ' 1 
tía - Importe total i , 134.. 17 

PARTE NO OFICIAL 
eb ajsboJ a b a b a r i ANUNCIOS, i 

/: nofonefs o i ne i e l •:<; soo obsoibeb zd o* zov.oiozn asi 
Con permiso del Excmo. Sr. gefe político, ha acor

dado el ayuntamiento de Lozoya del Valle sacar á su
basta las leñas de roble bajo del cuartel denominado el 
Garganton, bajo del pliego de condicioues que está de 
manifiesto-para los lidiadores que gusten enterarse' de 
él; habiendo señalado para el remate el domingo 30 de 
junio próximo de diez á doce de la mañana, sitio de la 
Plaza, precedido toque de campana. 

:omo 
• /y* (•*{ 

Habiendo sido a iTiTl por el Excm >. Sr. gefe po
lítico el presupuesto de gastos de alimento de presos 
pobres estranos del partido, correspondientes á este tri 
mestre, y repartimiento del mismo entre los pueblos de 
este juzgado, se presentarán cada uno á hacer el pago 
que le corresponda en su depositarla en el termino dé 
ocho dias; pasados los cuales sin otro aviso, se proce
derá á su exacción por via de apremio. 

Colmenar Viejo 23 de mayo de 1850.—El presi
dente de la junta, Félix Gómez. 

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, 
y 4 fin de qne el qne tenga que esponer ó reclamar con
tra dicha justificación, lo verifique ante la misma corpo
ración en el espresado dia. 

Orneo 19 de mayo de 1850.—El alcalde, José V i -
UaJnüa.—Por acuerdo del ayuntamiento, Francisco V i -
¡ M h . 

Hallándose vacante en la villa de Colmenar Viejo una 
de las dos plazas de médico cirujano titular de la mis
ma, con la dotación de 1,600 rs. anuales cobrados de 
los fondos de propios, por la asistencia á la mitad de 
los vecinos pobres que el ayuntamiento califique de ta
les, dejando en plena libertad para los ajustes con los 
demás; el ayuntamiento recibe solicitudes para la obten
ción de dicha plaza, que ha de proveerse en facultativo 
que reúna ambas facultades, por el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio, vi
niendo francas de porte y por conducto de su presidente. 

TRATADO GENERAL SOBRE F A L T A S 
en que se comprende todo lo concerniente A las mismas, 

tanto en la parte penal como en la de procedimientos, 
por D, José Antonio Mírete, juez cesante y abogado 
del colegio de la ciudad de Alicante. Un cuaderno de 
100 páginas eñ 4.* 
Se vende á 6 rs. en la imprenta del Boletín oficial¡ 

calle de Valverde, núm. 21. 
En la misma imprenta se hallan de venta recibos 

i para aviso y pago de contribuciones en media cuartilla 
y cuartilla, siendo el precio de los primeros por uq i 00 
4 rs., y de los segundes á 7 rs. el 100, sufriendo estos 
últimos una rebaja pasado de un 100 hasta llegar & 500 
que entonces su precio fijo es de 5 rs. 

También encontrarán en dicho establecimiento los 
de esta provincia, libra-1 1 _ 

' i 

míenlos, cargaremes, cartas de pago, estados délos 
precios de granos, tanto quincenales como trimestrales* 
estados de bautismos, defunciones y casados, para ayun
tamientos y párrocos; relaciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería; recibos de suministros y cuenta 
general de id., con otros varios documentos y de eco
nomía en el trabajado los Sres. alcaldes y secretarios. 


